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Ena ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy día, treinta de Juko de mil novecientos noventa y nueve, 

ante mí Doctora KETTY ROMOLEROUX G., Abogada, Notaria Décima 

Novena de este, Canton, comporecen; los señores MARIO ALFOM:30 

LINDAO VILLON, quien declara ser ecuatolano, según documente de 

identificación que me exhibió, casado, ejecutivo; MARCOS JACINTO 

LINDAO VILLON, quien declara ser ecuatoriano, según documento da 

identificación que me exhibio. cesado, ejecutivo; LUIS ALBERTO LINIDAO 

VLLON, quien declara ser ecoalenano, segn documento de identifica 0n 

cue me exhibió, casado. expoutiro; y, WALTER ADAS LIRDAO CHEF, 

quien declara ser ecunlonai: gión documento de identícación que cuz 

exhibió, cazado, ejecutivo: moros de edad, domiciliadas en esta crei acd, 

capaces para obligarse + coubatar, a quienes de conocer doy fl sz. 

memos que vienen a colekrar esta Escritura Pública de Constitución de 

Compañia, sobre cuyo Obi y ioslltados están Men INsutndos; y, a 23 dis 

proceden de una manera tie y ospontárea; pora su ciorgamiers: cnn 

presantan la minuta que dice avi- "SEÑORA NOTARIA- 

Enel Registro de Escrituras Púb as a su cargo siriase incorporar 92 an 

la cual conste el contrato ds swesltución de Compañia ánónima. 1-58 

celebra de conformidad con Le. ciiusulos sicieertes- CLAUS'!:A 

PRIMERA: INTERVINESINTES - Interdenen en el obrgamient. << ba 

presente Escritura Pública, las señores: MARIO ALFONSO LY: 

VILLON, ecuatoriano, casado, ejecutivo, MARCOS JACINTO LIMDIAO 

VILLON, ecuatoriano, casado, ejecutivo, LUIS ALBERTO LINDAO



T 
VILLON, ecuatoriano, casad», ejecutivo; y, WALTER ADAN LINT:AC 

CUR, ecuatonano, casado chofer ejecutivo. Todos por sus prepios 

«L:rachos y domiciliados en esta ciudad de Guayaquil- CLAUSULA
 

3¿EGUNDA::
 

DEL CONTRATO- Los referidos interviriantes - 

toorifiestan su voluntad de constituir, una Compañía Anónima denom.na. la 

HAULTILINVISA S. A,, la mismo que se regirá por las disposiciones cs la 

Loy de Compañias, Código % a, Código de Comercio, y los Esc.k tos 

Soralos- CLAUSUL
CA 

TERCERA
: 

ESTATUTOS 

SOCIALES JE LA COMFLÑA MULTILINVISA S. A-ARTICU
LO 

PRIMERO:
 

DENGMINACION.
- La Compañia Anónima (qe: se 

constituye por  intermudtdo dol presente contrato se  dancnéna 

AITILINVISA $. A, dencirarraón con la cual se identificará en tacos 9 

Mun negorura Y más sl sociales- A R TIC OY LO 

ZFEQUNHND
O: 

Nach: 206AD, DORICILIO Y DURACIO !. a 

Compañía ex de miciotalica 20: toria dia. COn domicilio legal y paro 

cda cuedorn da Caryagie Cuseincia del Crueyas, puderdo du 

arsales,  SGRnmnizs. Cu Baenos C'- cualguia  esperi: 

«o tesontación dentro o luer> bel Pals, previa Resokirión de ca ta 

Coneral de Accionisios. La cección de esta sociedad es de CINSIY0CCA 

203, contados a pair da ito co de inscripción de esta Escriura 

  

Perico. Eacadiil, pur is FTOGATSO GA puro 10 die >. 

cfcpadararta por rosal o. la la Junta Caeneral de Arcor: 

ATICQULO TER cis 0:0B4eTO SOCIAL - La Cono - 1 

tc tg (ompobyiai. de dcares e los siguienias catridades: al los 07 

riives ala compro venta, pana, Cesión. loli2ación, UILANIiZación + 3... 

co terence; a la constuccóón, coparación, reconformación de caco, 

carreteras, calles puentes, nasxos a desniveles, canales, obres ponluamias 

os a la combucción, edficación, compra, <ecntz e
r
 

asropuernios y Ok



  

a ins al ciónes industriales de todo gánero; b) Al rriantenimiento, bmpieza , 

| ddifinistración y conserjería de toda clase de locales comerciales, oficinas, 

edificios, a la fiscalización, auditoria”. asesoria contable, y representación 

de arbstas nacionales y extranjeros, a la programación y realización de 

eventos, culturales, deportivos y artisticos; c)' Al' estudio de “suelo y 

subsuelo, a fa explotación de canteras y minas de todo tipo de minarales; 

en fin a todas las actividades relacionadas con la Ingenieria y la 

Arquitectura; d) A la actividad agricola, agropecuaña, ganadera y avicola 

en todas sus faces, así como a la ceplura, procesamiento y 

comercialización; e) A la importación y exportación, compra, venta, 

mantenimiento, distribución, consignación y comercialización de lo 

siguiente: UNO - De equipos médicos, medicamentos de uso humano y 

animal, reactivos de laboratorios. materiales de odontologia. DOS.- Da 

telefonos, redes telefonicas, centrales telefónicas, accesorios y equipos de 

computación, refrigeración, sus partes y repuestos. TRES.- De toda clase 

de insumos, suministros y materiales parz la industria metalmécanica, 

manufacturera, textil, plástica, camaronera, ganadera, avicola, agricola y 

para equipos de oficina. CUATRO. De imt.:emantos y equipos para la 

pesca y la construcción de barcos. CINCO.- Ne toda clase de productos 

agropecuarios, manufacturas industriales y alimenticias. . SEIS.- De 

maquinaria para la explotación de canteras, de maquinaria industrial 

agricola, vehículos, motos, motonetas, bicicletas sus accesorios y 

repuestos. SIETE.- Matenales- eiñérricos y :de ferreteria, del construcción, 

bisuteria y electrodomesticos, ropa corfeccionada, tejidos, licores, 

articulos deportivos, menajes de casa; y, OCHO.- De toda clase de 

artefactos electricos y electróniccs, en gene al; 1) Se dedicara tambien a 

todo el ramo de la informática y de la computación, alquiler de equipos,
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desarrollo de sistemas; gj Prestación de servicios lecnicos para la 

instalación, organización y manejo de empresas, personal administrativo y 

obreros «en general, podrá prestar servicios de transporte por cuenta de 

terceras; h) A la actividad mercantil como comisionista, intermediaria, 
¿A . 

K 

mandataria, mandaéta, agente: y representante. de personas naturales y 

jurídicas nacionales o ext anjeras; e , 1) Fomentara y desarrollara el turismo 

nacional e internacional: mediahte la instalación y administración de 

agencias de viajes, de hoteles, restaurantes, clubes vacacionales, 

discotecas, bares, peñas, fuentes de soda, llevará a cabo el servicio de 

recepción, envio y entrega de documentos, paquetes, cartas, bajo el 

sistenia Je coumier, del Ecuador a cualquier sitio del exterior y viceversa, 

así comc en el interior del pais. Para el cumplimiento de su objetivo pocdrá 

intervenir como socia y accionista de cualquier compañia legalmente 

  

establet.da o integrarla er calic.a de promotora y celebrar toda clase de” - .. 

actos y contratos civiles, merdáritilas a industriales relacionados con su 

objeto y permitidos por la leyes ecuatorianas.- A R T1C UL O 

CUARTO : CAPITAL SOCIAL.- El Capital social de la Compañia, es 

de VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido en veinte mi acciones 

ordinarias y nominalivas de un mil sucres cada una de ellas, y mineradas 

del cero cero cero uno al veinte mil inclusive. Por cada acción liberada se 

  

emitirá igualmente un titulo numerado pudiendo un mismo litulo contener 

una varias acciones. Los títulos estarán firmados por el Presidente y el 

Gerente General de la Compañi=. cada acción liberada dará derecho a un 

voto en las decisiones de la Junta General de Accionistas, las no liberadas 

lo darán en proporción a su valor pagado.- ARTICULO QUINTO: 

TRANSFERENCIAS.- La propiedad de las acciones se prueban y 

transfieren en la forma prevista en la Ley- ARTICULO SEXTO: 

PERDIDA O DESTRUCCION DEL TITULO DE ACCIONES - En caso de



   

aia e ¿ 
a 'Dáida o destrucción de un titulo de una o mas acciones el interesado 

2 E < er a bomunicarlo por escrito al Gerenle General solicitándose la emisión 
REE 

uevo titulo el mismo que será otorgado previo el cumplimiento de 

Hormalidades de Ley de Compañías.- ARTICULO SEPTIMO. 

“a
 

En caso de constituirse usufructo de una o más acciones la calidad de 

accionistas corresponde al nudo propietario, pero el Usufructuario, tendrá 

derecho de participar de las ganancias obtenidas durante el periodo de 

usufructo y a que se reparla dentro del mismo. En caso de acciones dadas 

en prenda la compañia reconocerá las estipulaciones celebradas entre los 

accionistas y el acreedor prendario, respecto al ejercicio de los derechos 

de accionistas.- ARTICULO OCTAVO. La sociedad se gobierna 

por medio «Je la Junta General de accionistas v se administra a través del 

Presidente, Vicepresidente, 'serente General y Gerentes. ARTICULO 

NOVENO. La Junta General formada por los accionstas legalmente 

convocados Y reunidos es el organismo supremo de la sociedar . 

consecuencia a más de los asuntos que son de competencia, segun el 

artículo doscientos setenta y tres «e la Ley de Compañías, podrá conocer 

lo relativo a los negocios seciales y iomar las dedsrmmnes que izgare 

conveniente para la Compañía, Igualmente le con esponderá interpretar los 

presentes Estatutos conforme a la Ley, de la materia y regular los asuntos 

previstos en ellos, siempre y cuando no implique reforma del contrato 

social, pues en tal caso deberá observarse las formalidades legales. los 

representados per ottus accionistas o lerceros mediante Poder o simple 

carta ditigida al Gerente General. los Administradores y los Comisarios n) 

podrán ejercer representación de los accionistas. A RTICULO 

DECIMO. La Junta General de Accionistas se reunirá ordinariamente 

por lo menos dentro del primer trimestre del. año, previa convocatoria" 

hecha por el Gerente Genera! o el Presidente con ocho días de
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anticipación a la reunión en uno de los diarios con mayor circulación en la 

ciudad de Guayaquil, la Junta General Extraordinaria se reunirá er: 

cualquier liempo previa convocatoria hecha en igual forma. El Comisari:) 

en caso de urgencia establecida en la Ley, también podrá convocar a 

Junta General. Los socios que representen por lo menos el veinticinco por 

ciento del capital social podrán pedir a los administradores en cualquier 

tiempo que convoquen a unta General para que conozcan los asun'os 

que indiguen en su petición No obstante la Junta General tamhiér podrá 

reunirse de conformidad con lo dispuesto en el artículo Doscientos ochanta 

de la Ley de Compañlas.- ARTICULO DECIMO PRIMERO- 

La Junta (General se reunirá en primera convocatoria con la asistencia de 

los accionistas que representen por lo menos el cincuenta por ciento de 

Capital Social payade; y, en segunda convocatoña con los ascienistas - 

asistentes. lal particular se hará constar en la convocatona Las ¡ecpsiones o 

de la Junta General te tomarán por tina mayorla de voto tel camtal”” 

pagado concurrente a la reunión Lo dicho sin perjuicio de lo dispueeto en 

fa Ley cuanto exigiera mayoría superñer pora fomar las decisienos 11 

Gerente General actuará como Secretario de la Junta General / tendrá 

facultades para dar eorlificaciones de todos los actos. libros y docurentoa 

  

en general de la compañía, Las decisiones de la Junta General « onstarár( 

  

en eclas que se llevarán en hojas móviles. escritas a máquinas, "otadas y 

rubricadas por el socictario- ARTICULO DECIMO 

SEGUNOD O- Lis alibuciones de la Junta General son las siguientes 

a) Designar al Presidorie, Vicepresidente, Geronte Sanera! y Gerente de 

la Compañia: b) Dasignar a los Comisarios y cualquier otro furicionario: e) 

Conocer los bilances económicos anualmente; dj Autorizar en 

otorgamiento de Poderes Generales que el Gerente General y el 

Presidente confsien en relación con los negocios Y inferesos de la
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Compañía; e) Autorizar la Venta, Hipoteca, o imposición de gravámenes o 
et 

quier otro gravamen sobre los bienes de la Compañía; f) Todas las 

¿ que le determine la Ley y estos Estatutos.- ARTIC ULO 

e IMO TERCERO. El Presidente, Vicepresidente, Gerente 

General y Gerente, serán designados por la Junta General por un periodo 

de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegidos, podrán ser accionistas o no de 

la Compañía-A RTICULO DECIMO CUA.RTO- 

Al Presidente le corresponiderá: a) Presidir la Junta General de accionistas, 

bjOrienter la política de la empresa; c) Supervisar las actuaciones del 

Gerente General y demás empleados de la Compañia; d) El junto con     
   el Gerente General los cheques de la Compañia: Subrogar €n sus 

funciones al Gerente General en ausencia de éste, y f Lo demás que 

señalen las leves sobre la materia.-A RTICULO DECIMO 

QU |! NT O- til tserente General tendrá la Representación Legal, 
   

  

Judicial y Extrajudicial de ta Compañía individualmente, administrará con 

Poder amplio General y suficiente los estatlecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la Compañía ejecutando a nombre re ella fora 

clase de actos y contratos sin más limitaciones que las señaladas er: estos 

Estalulos, diclará el presupuesto de ingresos y gastos, manejará los 

fondos de la sociedad Lajo su responsabilidad, aluirá y manejara cuentas 

corrientes y podrá efectuar loda clase de operaciones bancarias. civilos o 

inercantiles, susciilará pagares o lelras de cambio, en general todo 

documento civil o comercial que obligue a la compañia. nombratá O 

despedirá trabajadores previa las formalidades de Ley, dirias las laborns 

del. personal y dictará ¿¡eglamentos. super vigilará la contabilidad archivo y 

correspondencia de la sociedad y velará por la buena marcha de su 

dependencia presentará un informe anual a la Junta General Ordinaria de 

Accionistas conjuntamente con los Estatutos financieros y el proyecto de 

Pe 
5 

Ms
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reparto de utilidades tendrá además atribuciones que le confieren estos 

estalutos.-A R TICULO DECIMO SEXTO. 

El Vicepresidente subrogará al Presidente en caso de ausencia 

impedimento o falta indefinida, con el total de sus atribuciones.- 

ARTICULO DECIMO SE PTIMO. Los Gerentes 

que nombrasen tendrán funciones netamente técnicas o administrativas 

dependiendo del área a que se le asigne o las funciones que sa les 

otorguen la Junta General de Accionistas entre las que no se incluián la 

representación legal- ARTICULO DECIMO OCTAVO- 

Habrá un Comisario princip1 y otro suplente designado anualmente por la 

Junta General, quienes tendrán las facultades establecidas en le Lry-0 

ARTICULO DECIMO NOVEN O. La distibución de las8 

  

utilidades se las realrzara anualmente previa resolición de ta .hnta. 

General, las utilidades se repartirán entre los Accionistas en nrope ción al 

caia? * E > 
ie 
de valor «de sus acciones. Será obligatorio separar de los beneficios 

h
e
 

anuales una cantidad no menor el diez por ciento para formar el fondo de 

Reserva Legal hasta que oste por lo menos alcance el cincuenta por e onto 

del capital social. También podrá *ormarse un fondo de Reserva Esperjal st 

asilo resobície la Junto General de socios. A R TIC UU OL o 

VI1GES IM 0. En caso de disolución anticipada se encorgar( | 

de li Compañía el Cerente General de la misma. o el Liquidador 

designado por le Junta Seneral cola msme-A R TAC OUILO 

VIGESIMO PRImHER O. Sí alguno de los zecomistas 

resultare en el fuluro de imanerz personal, involucrado en protlamas de 

orden judicial, tales como fraude fiscal. narcotráfico. o de cualquier otra 

indole, ninguno de los demás accionistas serán afectados de manera | 

alguna, debiendo (si así lo dictaren las Leyes) incautarse sólo ¿a parte 

prapersional que le corresponde al numero de acciones que posean el
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instancia a los demás accionistas, comunicándolo.en reunión de Junta 

General, y si ninguno de los demás accionistas estén inteesados en la 

compra, podra ofertarlas a terceros-€ U A R T A.-E Capital social 

ha sido suscrito de la siguiente manera:- a) El señor MAF JO ALFONSO 

LINDAO VILLON, ha suscrito ocho mil acciones de mil sucre s cada una; b) 

El señor MARCOS JACINTO LINDAO VILLON, ha sus :rito ocho mil 

acciones de un mil sucres cada una; c) El señor LUIS ALB ¿RTO LINDAO 

VILLON, ha suscrito dos mil acciones de un mil sucres cat a una; y, d) El 

señor WALTER ADAN LINDAO QUIM! ha suscrito dos mil; cciones de un 

ms 

mil sucres cada una.-Q U IN 7 A.-El capital social c > la Compañía 

ha sido pagado integramente en especies de la siguiente forma:- a) El 

señor MARIO ALFONSO LINDAO VILLON, paga la totalid: d de sus ocho 

mil acciones de un mil sucres cada una, mediante el aport:» de un equipo 

de sonido marca AIWA de mil doscientos Wats, Serie núme. o dos seis dos 

dos, avaluado en ocho millones de sucres; b) El señor MAR 20S JACINTO 

LINDAO VILLON, paga la totalidad de sus ocho mil accic nes de un mil 

sucres cada una, mediante el aporte de una comp ttadora marca 

HURRYCANESS SYSTEMS, a color con monitor modelo r amero MT-uno 

cuatro tres Y dos seis, CPU con disco duro ocho cero tre : ocho seis SX 

seis cuatro cero KB, y teclado modelo Sk-uno cero cero cero RS-N: M. 

nueve tres cero seis cero dos uno nueve ocho-ULH, av: luada en ocho 

millones de sucres; Cc) El señor LUIS ALBERTO LINDAO ViLLON, paga la 

- totalidad de sus dos mil acciones de un mil sucres cada una, mediante el 

aporte de un escritorio metálico marca ATU, de tres gavetas, color cafe con 

sillón de metal, avaluado en dos millones de sucres; ¿, d) El señor
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WALTER ADAN LINDAO QUIMI, paga la totalidad de sus dos mil acciones 

de un mil suc es cada una, mediante el aporte de una impresora marca 

EPSON, mod-lo LX ochocientos diez, serie: uno CJ cero cero siete uno 

cuatro tres se 3, avaluada en dos millones de sucres;- S E X T A: 

DECLARACIONES. Los socios fundadores de la sociedad que se 

constituye por virtud de esta escritura declaran de modo formal y expresa 

que: 2) El ecuipo de sonido marca AWA de mil doscientos WWats, fue 

avaluado por +llos en la suma de ocho millones de sucres, en pago de las 

ocho mil acc ones que suscribe el señor MARIO ALFONSO LINDAO 

VILLON; b) «a computadora marca HURRYCANESS SYSTEMS, con 

monitor, CPL y teclado, fue avaluada por ellos en la suma de ocho 

millones de sí cres, en pago de las ocho mil acciones que suscribe el señor 

MARCOS JAZINTO LINDAO VILLON; c) El escritorio metalico de tres 

gavetas, colo: café con sillón de metal, fue avaluado por ellos en la suma 

de dos millon: s de sucres, en pago de las dos mil acciones que suscribe el 

señor LUIS Ai BERTO LINDAO VILLON, y, d) La impresora marca EPSON 

LX ochociente s diez, fue avaluado por ellos en la suma de dos millones de 

sucres, en pego de las dos mil acciones que suscribe el señor WALTER 

ADAN LINDA 3QUIMI- S E P T 1 M A.- Los señores MARIO 

ALFONSO LIJDAO VILLON, MARCOS JACINTO LINDAO VILLÓN, LUIS 

ALBERTO UNDAO VILLON; y, WALTER ADAN LINDAO QUIMI, mediante 

el presente ¡istrumento declaran que por la suscripción y pago de las 

acciones que suscriben, aportan y transfieren sin reservarse nada para si a 

favor de la Compañía MULTILINVISA $S. A. los bienes descritos 

anteriormente - O € TA V A.- Los socios fundadores autorizan al 

señor Aboga:. o Manuel Narea Marriott, para que efectúe todos los tramites 

y gestiones t ndientes a la obtención e inscripción de la presente escritura 

pública.-. Ag egue Usted, Señora Notaria, las demás cláusulas de estilo 

    

o



para la perfecta validez de esta escrita y los documentos habilitantes - 

firma) gado Manuel Narea Martiott, Registro del Colegio de Abogados 

del Guayas, número.- seis mil setecientos cincuenta y ocho".- HASTA 

AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA - Yo, 

la Notaria, doy fe, que después de haber leido en alta y clara voz, de 

principio a fin toda esta escritura pública a los comparecientes, éstos la 

aprueban y la suscriben, conmigo, la Notaria, en un solo acto.- 

aa... 
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Sr. Mario Alfonso Lindao Villón Sr. Marcos Jacinto Lindao Villón 

CCFH09-0757762-1 COCHA ODAD0930003 O 

CVH 0445-002 CVWHDAAA 300 

  

mA => - 

Sr. Luis Aberif[Ldao Millon < Walter Adan Lindao Quim 

CCA 09-0656089-1 CCHR09-0041938-3 

CV? 0444-299 CVH+ 0444. 089 

O netas 
e 3 4 
ye aliaron Neat 

SE OTORGO ANTE MI, 

en fe de ello, confiero este € U A RT O TESTIMONIO, que 

sello y firmo en esta ciudad de Guayaquil, el mismo dia de su 

otorgamiento. - Y (En 4 l (4 

Dra. KETTY ROM G. 

NOTARIA DECIMA NOVENA 

DE ESTE CANTON
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Cartificos queen fecha de doy, y 

en cunpliniento de lo orómado en la Resolución No, I9=3I=1=1=0004479, dig 

tada por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el catoros de 

Dicientre del presente año, queéa inscrita esta escritura, la Hisma que » 

ommtiene la CONSTITUCION de HMULTILINVISA Ba Ao, def 
   
   
    
     

     

67.305, Número 20.495 del Registro Mercantil y 

27.001 del Repertorio.» Guayaquil, veimia de Dic 

noventa $ miave,» El Registrador Mescantil Suplente, 

  

  

600, CARLOS/ÉQNCE ALVARKOE 
Registrador Mareansil Suplente 

dal Qantón Guaragui” 

Certificos que con fecha de hoy, queda Mwvado «l Certificado 

de Afiliación a la Cónara de Conarcio de Guayaquil, otorgado a favor de - 

MULTILINVISA Se Ang Guayeagudl, veinte de dicienira de mid rovecion —



tos noventa 1 reves.» El Registrador Mercantil 

     -8D0, CARLOS PÓNCE ALVARADE 
Registrador arsantil Suylenso 

dal Cenión Cueyaqui! 

Cartificos que con fecha de hoy, he archivalo una copias autíntica 

de esta escritura, la misma que contiene la CONSTITUCION de la compañía deng 

minada MULTILINVISA S.A. , en cumpliniento de lo dispuesto 

en el Decreto 733 dictado por el E fante de la República el 22 de Agosto 

de 1,975, publicado en el Registro Qficial número |878 del 29 de Agosto de - 

1.975 Guayaquil, veinte de Ote 

    
    

    

noventa 1 muro,» 

     

  

-800. CARLOS 
Registrador Mercantil Suplente 

dal Cgnión Cuayaqui' 

Certíficos que con fecha dé hoy, se ha archivado el comprobante 

de pego por Xipuesto des por pera el Hospital Universitario, en rg 

lación a la Consti Be Aso» Queyaquil, veinte de Dj 

cienbre de mil noventa Y mueva. El Registrados Mercantil Su»         

  

plentes» 

A e 

1000, CARLOS POHOS 

del Cantón Enayagui' 

 


